
Municipalidad
de Lota

AUTORIZA CONTRATACION DIRECTA
DE SOCIEDAD COMERCIAL ENTRETEN-
CIONES ARVI LIMITADA, RUT
76.613.528-5 PARA LA IMPLEMENTA.
croN E rNsrALAcróN DE JuEGos ME-
CANICOS INFANTILES DE ENTRETEN-
CIóN, EN LAS FONDAS DE FIESTAS
PATRIAS, A REALIZARSE ENTRE EL 16
DE SEPTIE}IBRE DE 2023 AL 18 DE
SEPTIE}IBRE DE 2023, AMBOS DIAS
II{CLUSÍVE, EN LA COMUNA DE LOTA.

Lota, 23 de Agosto de 2O23

DECRETO NO 1.253 /

CONSIDERANDO:

10 La falta de interés de empresas comer-
ciales interesadas en instalarse en la comuna de Lota con Juegos de entretención (me-
cánicos) por la poca rentabilidad que ellas obtienen, de acuerdo a experiencias anterio-
res, lo que demuestra la ausencia de estos juegos durante las celebrac¡ones de las
Fiestas Patr¡as de años anteriores.

2.- La idea de potenciar que los habitantes
de la comuna de Lota, no tengan que concurrir a otras comunas a celebrar estas Fies-
tas, por ser más atract¡vos los rec¡ntos donde se realizan las ramadas tradicionales,
cosa que ha venido ocurriendo en años anteriores.

3.-Que la voluntad de la Administración
comunal es darle un carácter familiar a la celebración de estas f¡estas y para ello, la
presenc¡a de juegos de entretención hace atract¡vo el espacio para los menores de
edad, quienes concurrirán con la compañía de sus padres.

4.- Que la mayor afluenc¡a de público,
permit¡rá a las personas que se instalen con otros rubros comerciales también puedan
obtener un balance económico posit¡vo al término de Ia celebración de las Fiestas Pa-
tr¡as, permit¡endo con ello, una circulación de los dineros dentro de la comuna, lo que
beneficiara a la comun¡dad y a la comuna en general.

5.- Que a fin de lograr lo anterior, se ha
dispuesto por primera vez, financ¡ar la ¡nstalación de los juegos de entretención, pro-
porcionando este servic¡o de manera gratuita a la comunidad,
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lo que hace más atractivo el v¡sitar el rec¡nto destinado para la celebración de las ra-
madas, y garantiza el éxito de la celebración, brindando un espacio recreativo y de
sano espartim¡ento, donde se difundirá la cultura de nuestro pueblo a través de las
muestras folclóricas,

6) Que, habiendo tenido a la vista otras co-
tizaciones por los mismos juegos de valores muy elevados, se opta por aguella que

cumple con la mejor relación'Prec¡o - Presupuesto Munic¡pal'.

7) Que de no definir o asegurar prontamen-
te la contratación de este servicio, se corre el riesgo de quedar sin proveedor y en de-
f¡nitiva s¡n juegos nuevamente para los niños de la Comuna de Lota.

se podrá degustar los platos típicos en las
cocinerías que al efecto se instalen y además se podrá disponer de diversos juegos

como en un parque de entretenc¡ones gratuitos, lo que está muy alejado de la realidad
de nuestros niños lotinos.

VISTOS:

a) Cert¡f¡cado N" S/N de 1610812023 de

Secretario Mun¡cipal donde se certifica que revisado el libro de ingreso de solicitudes
(libro de partes), no existe ninguna petición para efectos de las actividades de Fiestas

iatrias, de algún ¡nteresado para ¡nstalarse con juegos mecánicos en el sector de las

ramadas.
b) Ord. No 29 de 22lOBl2O23 de Adm¡nis-

tradora Municipal a Relaciones Publicas y Comunicaciones donde se plantea al señor
Alcalde, debido a la escasa dispon¡b¡lidad de Juegos Mecánicos para las fechas requeri-
das, el elevado valor de los escasos oferentes y la necesidad de contar con juegos me-

cánicos infant¡les de entretención para las actividades de Fiestas Patrias para dar ma-
yor realce a la celebración, autor¡zar la contratación por modalidad trato directo la im-
plementación e instalac¡ón de juegos mecánicos ¡nfant¡les de entretención para activ¡-

dades de Fiestas Patrias;

c) Memorándum No466 de fecha 22 de

Agosto de 2023, de Alcalde a Asesor Jurídico (S),que sol¡cita contratación por modali-

dád trato directo con Sociedad Comerc¡al Entretenciones ARVI Limitada, RUT

iO.Of¡.SZS-S para la implementación e ¡nstalación de juegos mecánicos_ infant¡les de

entretención en las actividades de F¡estas Patrias, a realizarse entre el 16 de septiem-

bre de 2023 al 18 de septiembre de 2023, ambos días inclusive, en la comuna de Lo-

[á, fr"O"rá"iado en AÉícuto 10, número 7, letra m) del DECRETO 250 que aprueba

iidgiáránto de la Ley No19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suminis-

tro y Prestación de Servicios;
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d) Cotización número 1213 de fecha 23 de
AGOSTO de 2023 realizada por Sociedad Comercial Entretenciones ARVI Limitada, RUT
76.613.528- 5, representada legalmente por don PATRICIO ARIEL BARRA CISTERNAS,
RUT 13.199.861-9 para la implementac¡ón e ¡nstalación de servicios de juegos mecáni-
cos infantiles de entretención en las actividades de Fiestas Patrias, a realizarse entre el
16 de sept¡embre de 2023 al 18 de sept¡embre de 2023, ambos días inclusive, en la
Comuna de Lota, el que incluye lo s¡guiente: Tagada Samba (1), Bungy Trampolín (1)
y Muro de Escalada (1), Personales Inflables Decorativos (2) y Banderines Colores De-
corat¡vos (1), Operadores Montaje y Funcionamiento (1), Traslados (ida y vuelta).

Todo lo anterior incluyen operadores de
serv¡cio, normas de seguridad, rejas de segur¡dad y cierre perimetral por juego, todo lo
anterior por un valor neto de $ 11.150.000 más el IVA por un monto de $ 2.118.500,
Io que arroja un total de $13.268.500;

e) Informe técnico de fecha 23 de Agosto
de 2023, emitido por doña Selfa Noemí Quinchavil C¡d , Administradora Munic¡pal en
su calidad de superior jerárquico del Depañamento de Comunicac¡ones y Relaciones
Públicas de la Ilustre Municipal¡dad de Lota, en el que se señala: Que solicita la con-
tratación de la Sociedad Comercial Entretenciones ARVI Limitada, RUT 76.613.528-5
para la implementac¡ón e instalación de juegos mecánicos infantiles en las act¡vidades
de F¡estas Patr¡as, entre el 16 de sept¡embre de 2023 al 18 de septiembre de 2O23, en
la Comuna de Lota, toda vez que a su juicio, y habiendo analizado la escasa d¡spon¡bi-
lidad de Juegos Mecán¡cos para las fechas requeridas, el elevado valor de los escasos
oferentes y la necesidad de contar con juegos mecánicos infant¡les de entretención
para las actividades de Fiestas Patr¡as para dar mayor realce a la celebración brindan-
do entretención de manera gratuita a los niños y jóvenes de la Comuna y la Propuesta
de Servicios Especiales ARVI, emit¡da con fecha 23 de Agosto de 2023, que resultaría
idónea y cumpliría los requerimientos técnicos necesarios para prestar el servicio de
instalación de juegos mecánicos tales como Tagada Samba (1), Bungy Trampolín (1)
y Muro de Escalada (1), Personajes Inflables Decorat¡vos (2), Banderines colores De-
iorativos (1), Operadores Montaje y Funcionamiento (1), Traslados (ida y vuelta). To-
do lo anterior incluyen operadores de servicio, normas de seguridad, personajes infla-
bles decorativo, banderines de colores decorativos (según factibilidad de instalación),
rejas de seguridad y cierre per¡metral por juego, (serv¡c¡os que no son prestado por el

l.éto Ae loioferentes) todo lo anterior por un valor neto de $ 11.150.000 más el IVA
por un monto de $2.i18.500, lo que arroja un total de g 13.268.500.- La instalación

áe estos juegos mecánicos se realizará en el Estadio Mun¡cipal de Lota Bajo, en las

fechas ya indicadas.
f) Certificado No 246 de 23108/2023 de En-

cargada de Patentes Comerciales que certif¡ca que según los registros gue se t¡enen,

ñá á" na tramitado solicitud de permiso por Uso de Bien de Uso Público, por concepto

áé inrtutu.ión de juegos mecánitos (parque de entretenciones) en sector cancha No2,

estadio municipal, desde el año 2019.

nal de Munic¡palidades Art, 65, Art' 8 y 65;
S) Ley 18.695.- Ley Orgánica Constitucio-
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h) Cotización de "America Virtual Studios,
de fecha 16 de agosto de 2023, por concepto de arriendo de juegos mecánicos por un
monto de $ 72.740.000 más IVA.

¡) Cot¡zac¡ón número 1213 de fecha 23 de
agosto de 2023 realizada por Sociedad Comercial Entretenciones ARVI L¡mitada, por la
suma de $ 13.268.500 IVA incluido

veedores Portal Mercado Publico.
j) certificado de habilidad, Reg¡stro de Pro-

k) Certificado de V¡gencia de la Sociedad.

!) Cert¡f¡cado y Estatuto Actualizado de la

m) Fotocopia Cédula de Identidad del Re-
presentante Legal.

n) La instrucción del señor Alcalde, para la
contratac¡ón directa de acuerdo a lo informado por la Administradora Municipal.

o) Cuando se trate de la contratación de
servic¡os especializados inferiores a 1.000 UTM, de conformidad con lo establecido en
el artículo 107 del presente reglamento.

p) Ley No19.886 de Bases sobre Contratos
Adm¡n¡strat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios.

q) Decreto Ley No250 de OglO3l2Ol4 del
Ministerio de Hacienda publicada en D.O, el 2410912O74 que aprueba Reglamento de
la Ley No19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación
de Servicios.

r) El Artículo 10 del Decreto 250 que
aprueba Reglamento de la Ley No19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de
Sum¡n¡stro y Prestación de Servicios, señala expresamente: Circunstancias en que
procede la Lic¡tación Privada o el Trato o Contratación Directa: La Ucitación Privada o
el rrato o contratación Directa proceden, con carácter de excepcional, en las siguien-
tes c¡rcunstancias: 7. Cuando por la naturaleza de la negociación existan circunstan-
c¡as o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al Trato o
contratación Directa, de acuerdo a los casos y criterios que se señalan a continuac¡ón:
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DECRETO:

10 APRUÉBESE los requerim¡entos para la
Contratación Directa de SOCIEDAD COMERCIAL ENTRETENCIONES ARVI LIMITADA,
elaborados por la Adm¡nistración Municipal; documento que brma parte integrdnte del
presente decreto.

20 AT TORICESE la contratac¡ón directa
del pToveedoT SOCIEDAD COMERCIAL EIi¡TRETENCIONES ARVI UMITADA RUT
76.613.528-5 para la prestación de servic¡os de juegos mecánicos de entretención en
la comuna de Lota.

30 Los servicios serán contratados por la
suma total de $13.268.500.-, IVA incluido.

40 La Unidad Técnica para estos efectos se-
rá la Administración Munic¡pal, des¡gnándose como Inspector Técnico del Servicio a
doña Selfa Noemí Quinchavil Cid, Adm¡nistradora Municipal, la cual estará encargada
de velar d¡rectamente por la correcta ejecución del servic¡o.

50 Instrúyase a la Dirección de Adm¡n¡stra-
ción y Finanzas, para publicar el presente decreto, dentro de un plazo de 24 horas
desde la dictación de dicha resolución; además emitir y publicar la Orden de Compra
correspondiente en el portal www. mercadopublico, cl.

60 La Dirección de Asesoría Jurídica redac-
tará el contrato correspondiente, el que deberá incluir las cláusulas necesarias para el
debido resguardo de los intereses del munic¡pio.
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nombre de socrEDAD coMERCrA_L_-.i;--s:"-t 3^iJ3"il?f"Tili{iil:",[1i76'613'528-5, por ra suma de g 13.268.500.- 1i."." mi[ones ¿osc¡entoi'i"r"nt. yocho m¡l quin¡entos)

sente contratación a ra cuenra presupr**'J!:5#rT gdHT;ffi'Jqg:i:.iljf;
Producción de Eventos. del presupuestá nunicipaivigente.

ren ros.arrícuros 12o y 63o de ra lev ra.oü ?:-i:"*lF,ii.:f:iji'3:r:Hi.I8"i".LtÍ:
cional de Municipalidades,
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Distribu6ón:

. Adrh¡nistraciónMun¡cipal

. Dirección de Admin¡stración y Finanzas. Dirección de Control. Asesoría Jurídica. Archivo. -
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Y EN SU OPORTUNIDAD


